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NOTARIO REFORMA ESTATUTARIA DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA BARSA   

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---- 
MIEMBRO DE LA . » , , 2 

UNIÓN INTERNACIONAL En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
DEL 

NOTARIADO LATINO 
Guayas, República del Ecuador, el trece de Agosto del 

dos mil catorce, ante mí, Abogado Jorge Vernaza 

Quevedo, Notario Vigésim Segundo del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor Antonio Solá Medina, de 

estado civil casado, de ocupación ejecutivo, por los 

derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA 

RARSA S.A., en su calidad de Gerente, tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito que se acompaña Como documento habilitante.- 

El campareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido que fue en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me hace 

entrega de la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contiene la reforma 

estatutaria de la compañía INMOBILIARIA BARSA S.A., 

, Y con el tenor siguiente: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga 

NoTARIO esta escritura el señor Antonio Solá Medina, por los 

A derechos que representa de la compañía A) 

Tall ao 053 
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J.R. 

BARSA S.A., en su calidad de Gerente, tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito que se acompaña como documento habilitante, y 

autorizado por la Junta General de Accionistas de dicha 

compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) INMOBILIARIA BARSA 

S.A., bajo la denominación de INMOBILIARIA BARSA C. 

Ltda., se constituyó mediante escrituras públicas 

autorizadas el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos setenta y nueve y el quince de Abril de 

mil novecientos ochenta, por el Abogado Gustavo Cañarte 

Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil de ese cantón el 

dieciocho de julio del mismo año. B) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 

treinta de diciembre del mil novecientos ochenta y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el treinta de abril de mil novecientos ochenta 

y cuatro, la compañía aumento su capital social a la 

suma de Un Millón Ciento Cincuenta Mil Sucres y reformó 

parcialmente su Estatuto Social; C) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el 

doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

atro de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

la compañía aumentó su capital social a la suma de 

Dos Millones de Sucres y reformó parcialmente su 
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NOTARIO 

  

JR. 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el 

dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

VEINTISEIS de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, la compañía aumentó su capital sociales; E) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo 

Cañarte Arboleda, el ocho de enero de DOS MIL CATORCE, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintinueve de enero de dos mil catorce, la compañía 

reformó parcialmente su Estatuto Social; F) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

INMOBILIARIA BARSA S.A., en sesión celebrada el cuatro 

de julio de dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

lo siguiente: (i) Cambiar la denominación social de la 

compañía, y reformar consecuentemente el artículo 

primero del estatuto social de la compañía en los 

términos que constan del acta de la sesión de Junta 

General de Accionistas celebrada el cuatro de julio de 

dos mil catorce, cuya copia certificada se incorpora 

como habilitante a la presente escritura pública. 

TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Con base en los antecedentes 

señalados, el señor Antonio Solá Medina, por los 

derechos que representa de INMOBILIARIA BARSA S.A., 

de conformidad con lo resuelto por la Junta General 
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Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha 

compañía en sesión celebrada el cuatro de julio de dos 

mil catorce, expresamente declara: Cambiada la 

denominación social de la compañía y por tanto 

reformado el artículo primero del estatuto social, en 

los términos que constan del acta de la sesión de Junta 

General celebrada el CUATRO de julio de dos mil 

catorce, cuya copla certificada se agrega para que 

forme parte de este instrumento. CUARTA: DECLARACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN: El señor Antonio Solá Medina declara, 

bajo la solemmidad de juramento, que su representada, 

la compañía INMOBILIARIA BARSA S.A., no es contratista 

de obra pública ni mantiene obligaciones que cumplir 

con el Estado Ecuatoriano. Adicionalmente, conforme a 

lo resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

INMOBILIARIA BARSA S.A., celebrada el cuatro de julio 

de dos mil catorce, el otorgante declara de modo 

expreso que autoriza al Abogado Luis Vélez Arízaga, 

para que, actuando en forma individual y con las más 

amplias atribuciones, efectúe todos los trámites y 

diligencias conducentes a obtener la aprobación de los 

acuerdos adoptados en dicha sesión y su posterior 

perfeccionamiento, solicitando la inscripción de este 

instrumento y cuanta anotación marginal se requiera. 

Cumpla usted, señor Notario, con las formalidades de 

léy. firmado) Abogado Luis Vélez Arízaga.- Registro 

número tres mil doscientos noventa y siete, del Colegio 
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Guayaquil, Mayo 15 del 2013 

Señor 

ANTONIO SOLÁ MEDINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la junta 
General Universal Extraordinario de Accionistas de la Compañiía INMOBILIARIA 
BARSA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad del día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted GERENTE, de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Decimo Tercero del Estatuto Social de la compañía, le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 
Sus atribuciones vigentes Constan en la escritura Pública de Aumento de Capital, 
Transformación y Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía Inmobiliaria 
Barsa C.Ltda., por la de INMOBILIARIA BARSA S.A, otorgada ante el notario 
Decimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda el 16 de Abril 
de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 26 de Noviembre de 
1996. 

  

La compañía se constitutó mediante Escrituras Públicas 
otorgadas al Notario Decimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte 
Arboleda el 31 de Diciembre de 1979 y 15 de Abril de 1980 e inscritas en el registro 
Mercantil de Guayaquil, el 18 de Julio de 1980; posteriormente la compañía fue 
reactivada mediante escritura Pública otorgada ante el notario Decimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena el 8 de Marzo de 1989, e inscrita 
en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 14 de Abril de 1989, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
Muy atentamente 

  

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 
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"»Registro' Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:22.749 
! FECHA DE REPERTORIO:17/may/2013 

HORA DE REPERTORIO:15:58 
    

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fécha veintisiete de Mayo del dos mil trece . queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA >, 
BARSA S.A., a favor de ANTONIO SOLA MEDINA, de fojas:67.741 a 
67.743, Registro Mercantil número 1 0.174, 

ORDEN: 22749 

IUDILAIA INIA EOI NO 

IRONIA RIA VANA AA 

  

A ARO A _REGISTRO MERCANTIL 
> DEL CANTON GUAYAQUIL 

loo DELEGADO 
Guayaquil, 29 de mayo de 2013 

REVISADO PolY 

    

No 9562667 

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES CLAROS NA 

NUMERO RUC: 0990488649001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA BARSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ : FEC. INICIO ACT. 18/07/1980 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TENENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ACCIONES Y PARTICIPACIONES SOCIALES DE OTRAS 
COMPAÑIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUi Cludadela: URB. ALBAN BORJA Calle: AV, CARLOS JULIO 
AROSEMENA Número: S/N Referencia: JUNTO A PLASTICOS POLO Edificio: CONDOMINIO LA TIENDA TRES Piso: 2 Oficina: K 
Kitómetro: 2.5 Telefono Domicilio: 042207154 Fax: 042207155 Email: solamedifMyye.saínat.net 

         

   

    

       » Se venfica que los documentos de $ Ri $ y tentlicado de votación ore dad presentados, pertenecen al contribuyente, 

NOTARIA XXI : Fecha: 19 F ¡ago Pres 
: aa 

VIGESIMA SEGUNDA 1% EB 2014 a ceda e yo: 0. 
DELCANTÓN Y A FElema da Semvidar er Lumen ae D ya JAVAQUIL Firma del Servidor Responsable Sa ELESADS ente aq   Usuario: Erin Agencia: WTC. Ab Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

    

FIRMA DEL cri 

Deciaro que los datos contenidos en este sei 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley, 5 E ll 

Usuario; SICAOS0706 8    
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SOCIEDADES á S 
SAL 

NUMERO RUC: 0990488649001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA BARSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA BARSA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLA MEDINA ANTONIO RAMON 

J6y TADO: SUAREZ FAJARDO ROSA ELENA JESUS 

FE(. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/1980 FEC. CONSTITUCION: 44/04/1989 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/02/2014 ( N   
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TENENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ACCIONES Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. ALBAN BORJA Calle: AV. CARLOS JULIO) 
AROSEMENA Número: S/N Edificio: CONDOMINIO LA TIENDA TRES Piso: 2 Oficina: K Kilómetro: 2,5 Referencia ubicación: 
JUNTO A PLASTICOS POLO Telefono Domicilio: 042207154 Fax: 042207155 Email: solamediHgye.satnet.net 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

dk DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

SR y Se verifica que los documentos de identidad y ae 
ap y ceruficado de vetacion originales a $ ntiago a 

resentados. pertenecen al contribuyente, eda Ya 
? ! Capera Á vol ue y ADO pÉl 

Fecha: 19 FEB 2014 AN 
LA 

des 
NTAS INTERNAS 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qub asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributaria, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicáción de la Ley del RUC). É 7) y 

Usuario:  5JCA030705 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Facha y hor: Je 15:44:46 

Página 4 de 2 A Hessen Gustavo . 
Botario XVI del Cantón Guayaquil   

 



      

   
   

  

IMPRIMIR 

dd 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DJ: COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7660191 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRI/TRANSFORMAC 

SEÑOR: SOLA MEDINA ANTONIO RAMON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2014 12:48:07 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRL/TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPAÑIA 

24698 INMOBILIARIA BARSA S,A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BARSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 27/08/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 2 CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. s% 4 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
ECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

Q DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
AD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

AR QUE COMUNICO A U PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ORSO RENATO PONCE YÉPEZ 
EGADO DEL SECRETARIO GENERAL



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA BARSA 6.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de julio de dos mil catorce, a las 
11h00, en el inmueble localizado en la avenida 9 de octubre 100 y Malecón, oficina 2807, 

se reúnen los accionistas de INMOBILIARIA BARSA S.A., a saber: el señor Ernesto José 

Solá Bruzzone, menor de edad, debidamente representado por su padre el señor Antonio 
Ramón Solá Medina, como titular de noventa (90) acciones y con derecho a igual número 
de votos, el señor Roberío José Solá Bruzzone, por sus propios y personales derechos, 
como titular de noventa (90) acciones y con derecho a igual número de votos, el señor 
Antonio Francisco Solá López, por sus propios y personales derechos, como titular de 
noventa (90) acciones y con derecho a igual número de votos, la señora Diana María Solá 
Lopez, por sus propios y personales derechos, como titular de noventa (90) acciones y con 
derecho a igual número de votos, y el señor Antonio Ramón Solá Medina, por sus propios 
y personales derechos, como titular de cuatrocientos cuarenta (440) acciones y con 
derecho a igual número de votos, quien además es el Gerente de la compañía. Todas las 
acciones en que se divide el capital social de la compañía, que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$800,00), son ordinarias, nominativas y liberadas, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00) cada una. 

  

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo previsto en el articulo 238 de la 
vigente Ley de Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto 
único está de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

Primero: Conocer y resolver sobre el cambio de la denominación de la 
compañía y la consiguiente reforma del estatuto social. 

Preside la sesión Diana Solá López, Presidenta de la compañia, y actúa de Secretario el 
señor Antonio Ramón Solá Medina, Gerente de la compañía. 

De inmediato, la Presidenta de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el listado 
en el cual consten los accionistas asistentes, el número de acciones representadas por 

Él Nlos y el número de votos que tendrán derecho a consignar. El Secretario, previo el 
   

      
edamen respectivo, confecciona dicha lista y comprueba en el Libro de Acciones y 
Adcionistas de INMOBILIARIA BARSA S.A., que el detalle de acciones y de votos es el 

Es señalado. Luego de estos antecedentes, la Presidenta de la sesión la declara 

  

      

     

VIGESIMA SEGUNDA A inmediato y para tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, para lo cual el 
DEL CANTÓNG, ri “Qui frente pone a consideración de los asistentes la posibilidad de que la compañia cambie 

denominación social, por lo que, analizado y discutido el tema, la Junta General 
Bolvió por unanimidad de votos cambiar la denominación de la compañía y reformar 

mjsmo dirá así; 

“ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se denomina 

BARSAS. A.” 

Finalmente la Junta General por unanimidad de votos resolvió autorizar al Gerente para 
que comparezca al otorgamiento y suscripción de la escritura pública que documente los 
acuerdos adoptados en esta sesión, y luego de ello presente los testimonios de la misma a 
la aprobación del Intendente de Compañías de Guayaquil, y en general, realice todas las 
diligencias y trámites necesarios para el perfeccionamiento de lo resuelto por esta Junta. 
Se faculta también al abogado Luis Vélez Arizaga para que con las más amplias 

 



atribuciones y sin Imue alguno, efectúe individualmente todos los trámites y diligencias 
que sean necesarios para Hevar adelante los acuerdos adoptados en esta sesión y pida la 
inscripción y anotaciones marginales que correspondan. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que 

la Presidenta de la sesión concede el receso necesario para la redacción del acta. Hecho 

que fue, se remstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose . 

lectura al acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es 
aprobada por unanimidad, y para constancia, suscrita por todos los asistentes, 

agregándose al expediente de la sesión la copya certificada de cesta acta y el listado de . 

asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo 

las 12h15.- Diana Solá López, PRESIDENTA Di LA SESIÓN.- f) Antonio Ramón Solá 
Medina, SECRETARIO DE LA SESIÓN.- Los accionistas: f) p. Erncsto Jose Solá Bruzzone, 

Antonio Ramón Solá Medina.- f Roberto José Solá Bruzzonc.- f) Antonio Francisco Solá 
López.- f) Diana María Solá López.- f) Antonio Ramón Solá Medina.- 

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que 
reposa en el respectivo Libro de la compañía, al que me remitiré caso 

necesario. 

Guayaquil, 4 de julio, 2014 

_T ( A - 

__Aítonio Ramór Solá Medina. 
A GERENTE SECRETARIO ) . 

  
  
 



  

Esta última foja pertenece a la escritura de 42014-09-01-22-p0 P03475 de Reforma Estatutaria de 

la Compañía Inmobiliaria Barsa S.A. P_ 

NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

NOTARIO ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados al 

      

protocolo los documentos habilitantes exigidos por ley 

y a los que se refiere la minuta preinserta. Leída que 

  

fue íntegramente y en alta voz al compareciente éste 

MIEMBRO DE LA os . . . 
UNIÓN INTERNACIONAL la aprueba, se ratifica, afirma y firma conmigo el 

DEL 

NOTARIADO LATINO 
Notario en unidad de acto de lo cual DOY > ZA 

p.- compañía INMOBILIARIA BARSA S.A., 

R.U.C.H DMA0D4ZLRE4900 1 

    VA0aSo4q oí: 

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO, en ocho fojax5 útiles, de la 

escritura $2014-09-01-22-p3475 Ñ 

sello, en Guayaquil, hoy catoyce Agosto del pos 

mil catorce.- DOY FE, EL NO 

   

   
   

db srgteraadie NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL    
J.R. 

 



     

  

      

   
   
   
    

   

    

            

NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A6. Jorge Vernaza QuevedoBOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado 

NOTARIO nota al margen de la matriz respectiva de fecha 

13 de Agosto del 2014, conforme lo dispuesto 

en el Artículo Tercero literal a), de la 

Resolución número SCV. INC.DNASD.SAS.14.0005501, 

emitida por el Abogado Victor Anchundia Places, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, de fecha 

25 de Agosto del 2014, mediante la cual se 

  

MIEMBRO DE LA . : 
UNIÓN INTERNACIONAL aprueba la Reformatoria Estatutaria de la 

DEL 
NOTARIADO LATINO Compañía Inmobiliaria Barsa S.A., que consta 

en el presente testi io.- Guayaquil, 15 de 
Septiembre del 2014 .£«*    

   NoTagréSOur 
vicesima sécinDad 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vermaza Quevedo 

NOTARIO 

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”* SCV-INC-DNASD- 
SAS-14-0005501, dictada por el Intendente Nacional de Compañías, el 
25 de agosto del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 

Denominación de la compañía INMOBILIARIA BARSA S.A. por la de 
BARSA S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 93.482 a 93.504, Registro 
Mercantil número 3.826. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47696 

LA CAS 
» oo0..,.o 

   

      

  

UAM laz 
UA ES 

? TER ps 

AAA la Bda 
ANUN DEL CANTON GUAYAQUIL 
NATCADENAd 

Guayaquil, 01 de octubre de 2014 
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